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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN  

SALA QUINTA DE DECISION LABORAL  

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 05001-31-05-021-2021-00133-0. 

Demandante: Gustavo Adolfo Osorio 

Demandadas: Eficacia S.A., Industria Nacional de Gaseosas S.A. y  

 Coca-Cola Bebidas de Colombia S.A. 

Procedencia:  Juzgado Veintiuno Laboral del Circuito de Medellín 

Asunto: Devolución del expediente - Deficiencias en la 

grabación - Error de reproducción 

 

Medellín, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En el proceso de la referencia, la suscrita Magistrada Sustanciadora: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el conocimiento del proceso de la referencia fue asignado a éste despacho 

mediante el Acta de Reparto 5496 del 16 de agosto de 2023 (doc.01, subcarp.02, 

carp.02), con el fin de dar trámite al recurso de apelación interpuesto por el 

demandante, respecto de la sentencia proferida el 09 de agosto de 2023 por el 

Juzgado Veintiuno Laboral del Circuito de Medellín en el proceso ordinario laboral 

promovido por Gustavo Adolfo Osorio contra Eficacia S.A., Industria Nacional 

de Gaseosas S.A. y Coca-Cola Bebidas de Colombia S.A., conocido con el radicado 

único Nacional 05001-31-05-021-2021-00133-02. 
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Que consultado el expediente digital del proceso de la referencia se advirtió que el 

archivo denominado “05001-31-05-021-2021-00133-01”, que al parecer 

corresponde a la grabación del testimonio del señor Rubén Darío Forero Galindo 

(doc.23, carp.01), convocado por la codemandada Industria Nacional de Gaseosas 

S.A. (doc.08, carp.01), pese a los múltiples intentos de reproducción, sigue 

reportando el siguiente error:  

 

 

 

Que la deficiencia antes descrita fue puesta en conocimiento del juzgado del 

juzgado de origen, el cual remitió nuevamente el hipervínculo del expediente 

digital, pero como el error persistía, escaló el problema al Agente Coordinador 

Regional (doc.08, subcarp.02, carp.02), sin que a la fecha se hubiere recibido 

ninguna respuesta, lo cual ha imposibilitado que este despacho acceda a la 

grabación completa de la práctica de las pruebas, y que se surta el recurso de 

apelación que le compete.  

 

Así las cosas, se dispondrá dejar sin efectos el auto proferido el 22 de agosto de 

2023, y mediante el cual se admitió el recurso de apelación, y se corrió traslado a 

las partes para que alegaran de conclusión, actuación que se rehará cuando el 

Juzgado de origen remita el expediente completo a esta corporación. 
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RESUELVE 

 

1.- Se DEJA SIN EFECTOS el auto proferido el 22 de agosto de 2023, mediante 

el cual se admitió el recurso de apelación, y se corrió traslado a las partes para que 

presentaran alegatos de conclusión. 

 

2.- Se ordena devolver del proceso de la referencia, ante el Juzgado de origen, a fin 

de que verifique la actuación, en lo concerniente a la grabación de la audiencia de 

trámite, y posteriormente, subsanada la deficiencia o reconstruida la actuación, lo 

envíe de nuevo a ésta corporación, para lo de su competencia. 

  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MAGISTRADA PONENTE 

 

  El presente auto fue notificado por estado No.162 fijado en la 
secretaría de la sala del Tribunal Superior de Medellín, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 26 de septiembre de 2023 

 
_____________________________________________ 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


